
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Exp.31 089/20 10

Córdoba, 3D-JUL íútU

VISTO:
La nota presentada por el Director a cargo de la Catedra de Posgrado de
Anestesiología, Prof. Dr. Mario Soria (h) en la cual presenta la renuncia de la
Sra. Dra. Marcela CAMINOTTI en el cargo de Profesor Asistente (DSE) de la
mencionada Catedra y propone reemplazante;

CONSIDERANDO:
lo informado por el Area de Recursos Humano a fS.3 vta;

Por ello,
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

R E S U E L V E:

Art. 1°: Aceptar la renuncia presentada por la Sra. Dra. Marcela CAMINOTTI (leg.46585)
al cargo de Profesor Asistente (DSE) de la Catedra de Posgrado de Anestesiología, a partir
del 07/07/2010.

Art. r: Designar interinamente a la Méd. Maria Florencia TECCHIO (Leg. 44376) en el
cargo de Prof. Asistente (DSE) de la Cátedra de Posgrado de Anestesiología, vacante del
Dra. Marcela CAMINOTTI, a partir del 7/07/2010 y hasta el 3l.03.2011 o antes si el
mismo fuese provisto por concurso.

Art 3°: Dejar establecido que las Méd. Marcela CAMINOTTI y María Florencia
TECCHIO deberan concurrir a la Caja Complementaria de la Universidad Nacional de
Córdoba, con copia respectiva, en el término de 10 (diez) días a sus efectos.

Art. 4°: Protocolizar y comunicar. ..•..•.....
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